
Expediente: 632/26
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN C/ BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 632/26

*H108013108086*
H108013108086

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ BANCO COLUMBIA SOCIEDAD ANONIMA s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 632/26.-

San Miguel de Tucumán. I) Previo a proveer lo solicitado, no encontrándose firme la sentencia
recaída en autos, corresponde hacer efectivos los apercibimientos ordenados el 25/03/2026: a)

Ofíciese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores, y al Colegio de
Abogados, a fin de comunicar el incumplimiento por parte del letrado José Humberto Salina del pago
de bonos profesionales de leyes 5233 y 6059 (Art. 26 y 27). b) Atento a la falta de constitución de
domicilio digital, téngase por constituido el mismo en los estrados digitales del juzgado (Art. 32
CPCC, Ley 9531). II) A lo demás, oportunamente. TMV - 632/26

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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